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El presente traslado corre por el término de (3) días hábiles. Se fija hoy 10 de noviembre de 2021, en un 

lugar visible de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Nariño; dicho término empieza a correr el 

día 11 de noviembre de 2021 y se desfija el día 16 de noviembre de 2021 a las 4:00 pm.  

 

 

 


